
A  T E R R I T O R I O S
I N D Í G E N A S

La Dirección de
sostenibilidad
Corporativa 

 gestionará el
permiso de

ingreso con la
comunidad que se

requiera.

TRÁMITES DE INGRESO

Es importante tener
presente

que el ingreso al territorio,
solo podrá darse una vez,

se tenga respuesta
favorable  de parte del

gobernador del resguardo.

Enviar  a la Dirección de Sostenibilidad con
15 días de anticipación la solicitud de
ingreso.
El oficio debe contener la fecha del mismo,
cuántos días estarán en campo, qué
actividades van a realizar, cuántas personas
ingresarán al territorio y que distintivos
usarán.

 

¡ E S
C O M P R O M I S O

D E  T O D O S
R E S P E T A R  L O S

A C U E R D O S !
 
 

Cuando los colaboradores de la
organización requieran ingresar a
territorios indígenas de áreas de

influencia de los proyectos de
generación ZNI, es importante que

tengan presente los siguientes pasos:


